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Resolución NAC-DGERCGC22-00000044 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

 
Considerando: 

 
 

Que el artículo 35 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y 
especializada en los ámbitos público y privado; 
 
Que el artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que 
son deberes y responsabilidades de los habitantes del Ecuador acatar y 
cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad 
competente, cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social y 
pagar los tributos establecidos por ley; 
 
Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 
las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, los servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley; 
 
Que el artículo 300 de la Constitución de la República del Ecuador, señala 
que el régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 
progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, 
transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los impuestos directos 
y progresivos. La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el 
empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales 
y económicas responsables; 
 
Que el artículo 73 del Código Tributario establece que la actuación de la 
Administración Tributaria deberá desarrollarse con arreglo a los principios de 
simplificación, celeridad y eficacia; 
 
 
 
 



 

Que el artículo 3 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de 
Trámites Administrativos establece que, además de los principios 
establecidos en los artículos 227 y 314 de la Constitución de la República, los 
trámites administrativos estarán sujetos al principio de simplicidad a fin de que 
los mismos resulten claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y 
de fácil entendimiento para los ciudadanos, debiendo eliminarse toda 
complejidad innecesaria; 
 
Que el numeral 5 del artículo 18 ibídem, dispone que las entidades reguladas 
por esta ley deberán cumplir con la obligación de implementar mecanismos, 
de preferencia electrónicos, para la gestión de trámites administrativos, tales 
como la firma electrónica y cualquier otro que haga más eficiente la 
Administración Pública;  
 
Que el numeral 1 del artículo 23 ibídem, prohíbe a las entidades reguladas 
por dicha ley, requerir copias de cédula, de certificados de votación y en 
general copias de cualquier documento que contenga información que repose 
en las bases de datos de las instituciones que conforman el Sistema Nacional 
de Registro de Datos Públicos o de bases develadas por entidades públicas; 
 
Que el artículo 34 del Reglamento General a la Ley Orgánica para la 
Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos establece que la 
simplificación de trámites comprende las actividades que implementa la 
Administración Pública para mejorar los trámites que los administrados 
realizan ante ella, dirigidas a la mejora continua, simplicidad, claridad, 
transparencia, fácil acceso y disminución de cargas administrativas 
innecesarias tanto para el administrado como para la administración pública; 
 
Que el artículo 181.1 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen 
Tributario Interno dispone que, para efectos de devolución del IVA a personas 
con discapacidad, o adultas mayores, se consideran bienes y servicios de 
primera necesidad susceptibles de devolución del IVA, aquellas adquisiciones 
que efectúen las personas con discapacidad o adultas mayores para su 
consumo, siempre que no sobrepasen los montos máximos mensuales 
previstos en dicho reglamento; 
 
Que la Resolución No. NAC-DGERCGC20-00000059 publicada en la Edición 
Especial del Registro Oficial Nro. 1100 de 30 de septiembre de 2020 
contempla las normas que regulan el procedimiento y requisitos para la 
devolución del impuesto al valor agregado (IVA) a personas adultas mayores; 
 
 
 



 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Código Tributario, en 
concordancia con el artículo 8 de la Ley de Creación del Servicio de Rentas 
Internas, es facultad del Director General del Servicio de Rentas Internas 
expedir resoluciones, circulares o disposiciones de carácter general y 
obligatorio necesarias para la aplicación de las normas legales y 
reglamentarias; y, 
 
En ejercicio de sus facultades legales, 
 

 
RESUELVE: 

 
REFORMAR LA RESOLUCIÓN No. NAC-DGERCGC20-00000059, 
PUBLICADA EN LA EDICIÓN ESPECIAL DEL REGISTRO OFICIAL NRO. 
1100 DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE RESUELVE ESTABLECER 
LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS 
PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA) A 
PERSONAS ADULTAS MAYORES 
 
 
Artículo 1.- En el “Capítulo I” sobre “Mecanismo de devolución por acto 
administrativo” realícense las siguientes reformas: 
 
 
1. Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente texto: 
 
“Art. 4.- Periodicidad para la presentación de la solicitud. - Se podrá 
requerir la devolución del IVA por cada período mensual concluido. La 
solicitud de devolución podrá acumular varios períodos. 
 
Podrán presentarse varias solicitudes de devolución de un mismo periodo, 
siempre y cuando se traten de valores no solicitados anteriormente sobre los 
cuales ya exista pronunciamiento por parte de la Administración Tributaria, y 
se registre saldo disponible para dicho periodo a favor del beneficiario.” 
 
 
2. Sustitúyase el numeral 2 del artículo 5 por el siguiente: 
 
“2. Canales Electrónicos, que comprenden: 
2.1. Servicio en línea (SRI en línea); y, 
2.2. Canales adicionales de atención electrónica que habilite el SRI.” 
 
 



 

 
3. Sustitúyase el artículo 6 por el siguiente texto: 
 
“Art. 6.- Presentación de la solicitud por el canal presencial. – Las 
personas adultas mayores deberán presentar la petición a través del canal 
presencial exclusivamente de los comprobantes de venta de emisión física 
que sustenten el derecho a la devolución. 
 
 
1. Requisitos básicos: 
 
a. Solicitud de devolución de acuerdo con el formato publicado en el portal 
web del SRI (www.sri.gob.ec), suscrita con firma autógrafa. 
b. Comprobantes de venta de emisión física, originales o certificados por 
el proveedor en los que se identifique los valores objeto de la petición. 
 
 
2. Requisitos especiales: 
 
a. En caso de que la solicitud sea firmada por una tercera persona, además 
de los requisitos señalados en el numeral 1 anterior, se deberá presentar los 
siguientes documentos vigentes: 
 
i. Solicitud de devolución, de acuerdo con el formato publicado en el portal 
web del SRI (www.sri.gob.ec), suscrita con firma autógrafa según 
corresponda, por parte del tercero; y, 
 
ii. Copia o ejemplar, del mandato o poder, mismo que puede ser conferido 
por documento privado o escritura pública, que faculte a la tercera persona a 
actuar en nombre del adulto mayor.” 
 
 
4. Sustitúyase el artículo 7 por el siguiente texto: 
 
“Art. 7.- Presentación de la solicitud por el canal SRI en línea. - Las 
personas adultas mayores, deberán presentar la petición a través del canal 
servicios en línea (SRI en línea) del portal web (www.sri.gob.ec) 
exclusivamente de los comprobantes de venta de emisión electrónica que 
sustenten el derecho a la devolución, para lo cual será necesario contar con 
la clave de usuario para el acceso al canal SRI en línea. 
 
 
 



 

A efectos de proceder con la solicitud por el canal SRI en línea, la persona 
adulta mayor deberá considerar lo previsto en la “Guía para beneficiarios” de 
este proceso, que se encuentra publicada en el portal web del SRI 
(www.sri.gob.ec).” 
 
 
5. Sustitúyase el artículo 10 por el siguiente texto: 
 
“Art. 10.- Notificación. - La notificación de los actos administrativos 
concernientes al trámite de la devolución del IVA se efectuará en el buzón 
electrónico del canal servicios en línea (SRI en línea) de la persona adulta 
mayor. En caso de que los adultos mayores no mantengan habilitado el canal 
servicios en línea (SRI en línea), la notificación se realizará en el lugar o 
correo electrónico especificado en la respectiva solicitud.” 
 
 
6. Sustitúyase el artículo 12 por el siguiente texto: 
 
“Art. 12.- Control posterior. - El Servicio de Rentas Internas podrá verificar 
mediante procesos de control posterior, los montos reintegrados en el proceso 
de devolución. 
 
La Administración Tributaria, para este efecto, podrá solicitar mediante 
requerimientos de información, al peticionario o terceros, dentro del trámite o 
posterior al mismo, documentación adicional que permita verificar la validez y 
exactitud de la información proporcionada por los beneficiarios.” 
 
 
7. Elimínese del artículo 13 la frase “o por los otros canales electrónicos en 
esta Resolución”. 
 
 
Artículo 2.- En el “Capítulo II” sobre “Mecanismo de devolución automática 
por transacciones realizadas con comprobantes electrónico” realícense las 
siguientes reformas: 
 
1. Sustituir el artículo 16 por el siguiente texto: 
 
“Art. 16.- Bienes y servicios susceptibles de devolución. – El mecanismo 
de devolución automática en transacciones con comprobantes electrónicos, 
se aplicará respecto del valor del IVA generado en la adquisición local de 
bienes y servicios de primera necesidad de uso o consumo personal, que no 
estén relacionados o destinados para actividades comerciales.” 



 

 
2. Sustituir el artículo 17 por el siguiente texto: 
 
“Art. 17.- Registro del canal automático y generación del código de 
confirmación. - La persona adulta mayor o su representante legal, según 
corresponda, presentará por primera y única vez, la solicitud de registro del 
canal automático para la devolución del IVA y generación del código de 
confirmación de manera presencial, en los Centros de Atención Tributaria del 
SRI a nivel nacional. 
 
En caso de que la solicitud de registro y generación de código sea firmada 
por una tercera persona, deberá presentar la copia o ejemplar, del mandato o 
poder, mismo que puede ser conferido por documento privado o escritura 
pública, que faculte a la tercera persona a actuar en nombre de la persona 
adulta mayor o su representante legal. 
 
Sin perjuicio de lo previsto en este artículo, en caso de personas adultas 
mayores que cuenten con clave de acceso al portal web del SRI 
(www.sri.gob.ec), la Administración Tributaria podrá realizar el registro de 
oficio del beneficiario, así como la generación del código de confirmación, con 
el fin de facilitar el acceso al mecanismo de devolución automática del IVA. 
La Administración Tributaria realizará el aviso del registro de oficio en el buzón 
del contribuyente, conforme el artículo 23 de la presente Resolución, sin que 
sea necesaria la notificación de documento adicional para acceder al referido 
mecanismo.” 
 
 
3. Sustituir el segundo inciso del artículo 18 por el siguiente texto: 
 
"En el caso de que la funcionalidad no se encuentre disponible, o cuando la 
persona adulta mayor lo requiera, podrá solicitar adicionalmente este servicio 
a través del centro de atención telefónica o acercándose directamente a los 
centros de atención del SRI a nivel nacional, donde deberá presentar 
nuevamente la solicitud de registro.” 
 
 
4. Elimínese del artículo 22 la frase “únicamente en forma física, a través 
de los centros de atención del SRI, o”. 

 
 

Artículo 3.- Elimínense las Disposiciones Generales Cuarta, Quinta, Octava 
y Novena. 
 



 

 
Artículo 4.- En la Disposición General Décima derogar las palabras 
“presencial y”.  
 
Artículo 5.- En la Disposición Transitoria Primera sustituir la frase “término de 
trescientos sesenta y cinco (365) días” por “plazo de (3) años”. 
 
Artículo 6.- A continuación de la Disposición Transitoria Segunda, agréguese 
la siguiente: 
 
“Tercera. – La primera presentación de la solicitud por el canal SRI en línea 
será habilitada en noventa (90) días contados a partir de la entrada en 
vigencia de la Resolución No. NAC-DGERCGC22-00000044. Hasta tanto, el 
sujeto pasivo podrá presentar únicamente su primera solicitud en forma 
presencial a través de los centros de atención del SRI, considerando lo 
señalado en el artículo 6 de la presente Resolución.” 
 
 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA. – Las solicitudes de devolución que 
se presenten hasta el 17 de octubre de 2022, seguirán sustanciándose de 
conformidad con las disposiciones previstas en la Resolución Nro. NAC-
DGERCGC20-00000059, aplicables hasta dicha fecha. En lo posterior, los 
trámites se ajustarán a lo previsto en el presente acto normativo. 
 
 
DISPOSICIÓN FINAL. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Dictó y firmó la Resolución que antecede el Economista Francisco Briones 
Rugel, Director General del Servicio de Rentas Internas, el 26 de septiembre 
de 2022. 
 
 
Lo certifico.  
 
 
Ing. Enrique Javier Urgilés Merchán  
SECRETARIO GENERAL SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 


